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IX. Realizar el mantenimiento permanente de la infraestructura de riego y ampliar su 
cobertura; desarrollar un programa permanente de poda aclaramiento que garantice 
el despeje de señalamientos y luminarias; 

X. Implementar un programa eficiente de fumigación y fertilización de áreas verdes 
municipales; 

XI. Realizar un registro digital de las áreas verdes, fuentes y monumentos municipales 
para mejorar la planeación de mantenimiento; 

XII. Desarrollar un inventario de la infraestructura urbana de las áreas verdes; XIII. 
Recibir y atender reportes ciudadanos referente a los servicios públicos; 

XIII. Promover el rescate de espacios públicos, convirtiéndolos en espacios de convivencia 
para la comunidad de Monterrey; 

XIV. Promover el uso de nuevas tecnologías para lograr eficientizar el consumo de energía 
eléctrica en el sistema de alumbrado público que den como resultado un ahorro en 
sus costos de operación, así como verificar la correcta facturación de parte de los 
proveedores autorizados; 

XV. Coadyuvar en los programas de reforestación y mejora de las áreas verdes; 
XVI. Coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el visto bueno 

respecto a la recepción de nuevos fraccionamientos en los temas de áreas verdes y 
sistema de alumbrado público; y 

XVII. Las que le ordene el Secretario de Servicios Públicos y demás que las leyes, 
reglamentos municipales y otras disposiciones normativas le encomienden. 

 
ARTÍCULO 84. Corresponden a la Dirección de Servicios Técnicos de la Secretaría de 
Servicios Públicos las siguientes atribuciones: 
 

I. Planear y desarrollar los programas de trabajo y proyectos; 
II. Planear, programar y dirigir el mantenimiento, limpieza y desazolve de la red de 

drenaje pluvial; 
III. Realizar la inspección y vigilancia del uso, por parte de las industrias, de los servicios 

de recolección de basura no domiciliaria o desechos industriales que brindan 
aquellas empresas que tienen un convenio o concesión con el Municipio para tal 
efecto; 

IV. Mantenimiento, imagen y funcionalidad de las instalaciones de los panteones 
municipales; 

V. Realizar las inspecciones, suspensiones y supervisiones de las obras que se realicen en 
las vías públicas del Municipio, así como imponer las sanciones que correspondan 
por la violación a las disposiciones o reglamentos aplicables;  

VI. Recibir, tramitar y resolver, previa opinión favorable emitida por la Secretaría de 
Infraestructura Vial, sobre el otorgamiento de permisos para trabajos en las vías 
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públicas que realicen las compañías prestadoras de servicios, tanto del sector público 
como del sector privado, y los particulares de conformidad a las especificaciones y 
normas aplicables; 

VII. Dar conocimiento a las autoridades competentes de quien haga mal uso y ocasione 
daños a los servicios públicos; 

VIII. Dirigir programas de supervisión y verificación a fin de que las instalaciones fijas o 
semifijas que ocupen la vía pública cuenten con el permiso correspondiente y se 
mantengan en buenas condiciones, en caso contrario ordenar su retiro; 

IX. Brindar apoyo y asesorías técnicas a las Direcciones Operativas de Zona; 
X. Someter a la consideración del Secretario de Servicios Públicos, las propuestas de 

organización de la Dirección, así como estudios, proyectos y acuerdos internos del 
área de su responsabilidad; 

XI. Gestionar el equipamiento y las condiciones de seguridad en el trabajo, necesarios 
para salvaguardar la integridad física del personal operativo de cada departamento de 
la Dirección; 

XII. Proveer el equipamiento y las condiciones de seguridad en el trabajo necesarios para 
salvaguardar la integridad física del personal operativo de cada departamento de la 
Dirección; y 

XIII. Las que le ordene el Secretario de Servicios Públicos y demás que las leyes, 
reglamentos municipales y otras disposiciones normativas le encomienden. 

 
ARTÍCULO 85. Corresponden a las Direcciones Operativas de la Secretaría de Servicios 
Públicos, las siguientes atribuciones: 
 

I. Brindar el mantenimiento a la infraestructura y equipamiento urbano municipal, a 
través de las actividades de los departamentos de Alumbrado, Barrido Manual y 
Mecánico, Imagen y Mantenimiento Urbano. Así como la entrega de agua de uso 
doméstico en casos de emergencia; 

II. Desarrollar en conjunto con el Coordinador Operativo, Jefaturas, Supervisores, 
encargados de turno y demás personal asignado a su área, los proyectos y programas 
de operación de las actividades diarias de la Dirección;  

III. Realizar recorrido diario de supervisión de áreas; 
IV. Coadyuvar a la conservación de la imagen y mantenimiento urbano; 
V. Administrar, controlar y conservar en óptimas condiciones de operación las unidades 

oficiales asignadas; 
VI. Planear, programar, dirigir y realizar acciones de mantenimiento preventivo y 

correctivo a la red de alumbrado público municipal; 
VII. Coadyuvar en el mantenimiento del orden y limpieza de nuestra ciudad en el área de 

su competencia; 


